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MINISTERIO DE n U 
Decreto de 22 de Julio de 1958 por el 

que se aplica la disposición sexta de 
la Ley de airendamientos Urbanos. 
La disposición adicional sexta de 

la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
texto articulado, aprobado por De 
creto de trece de abril de mil noce 
cientos cincuenta y seis, autoriza al 
Gobierno para, dentro de los cinco 
años siguientes a su entrada en vi
gor, elevar discrecionalmente y con 

, extensión general o parcial la renta 
de las viviendas o locales: de negocio 
a que se refiere el artículo noventa y 
cinco, arrendados por primera vez 
antes de primero de enero de mil 
novecientos cuarenta y dos, previo 
informe de la Delegación Nacional 
de Sindicatos, y con audiencia del 
Consejo de Estado. 

Cumplidos ambos trámites, de 
conformidad con'lo dictaminado por 
el Alto Cuerpo consultivo, oída lá 
Organización Sindical, para coordi
nar ponderadamente la política so
cial de protección al arrendatario, 
con la económica de conservación 
de los inmueles urbanos. 

A propuesta del Ministro de Justi
cia y previa deliberación del Conse
jo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero.—Las rentas de 
las viviendas y los locales de negocio 
•a que se refiere el artículo noventa 
y cinco de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, texto articulado, aprobado 
por Decreto de trece de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis, arren
dados por primera vez antes-de pri
mero de Enero de mil novecientos 
cuarenta y dos, podrán ser elevadas 
en todo el territorio nacional y pla
zas de soberanía en la cuantía y mo
dos siguienes: 

A) Viviendas: 
a) Contratos celebrados hasta el 

treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos treinta inclusive: veinte 
por ciento. 

b) Contratos celebrados entre 

primero de Enero de mil novecien 
tos treinta y uno y diecisiete de Julio 
de mil novecientos treinta y seis, 
ambos inclusive: quince por ciento. 

c) Ctíntratos celebrados entre 
dieciocho de Julio de mil novecien
tos treinta y seis y treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cua
renta y uno, ambos inclusive: diez 
por ciento.' 

d) Contratos celebrados desde 
primero de Enero de mil novecien
tos cuarenta y dós, inclusive: cinco 
por ciento. 

B ) Locales de negocio: 
a) Contratos celebrados hasta el 

treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos treinta, inclusive: sesen
ta por ciento. 

b) Contratos Celebrados entre 
primero de Enero de mil novecientos 
treinta y uno y diecisiete de Julio de 
mil novecientos treinta y seis, am
bos inclusive: cincuenta por ciento. 

c) Contratos celebrados entre 
dieciocho- de Julio de mil novecien 
tos treinta y seis y treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cua
renta y uno, ambos inclusive: cua
renta por ciento. 

d) Contratos celebrados a partir 
de primero de Enero de mi l nove
cientos cuaienta y dos, inclusive: 
treinta por cielito. 

La renta base para aplicar Sobre 
los menciojiados porcentajes será la 
que, conforme al contrato y, en su 
caso, al fallo de revisión, correspon
diere pagar en primero de Enero de 
mil novecientos cuarenta y dos. 

E n los contratos de arrendamien
tos de viviendas amuebladas, deberá 
entenderse por renta, a efectos' de 
los porcentajes establecidos, la ren 
ta total compuesta por los dos'con
ceptos de arrendamiento de vivien
das, cuya base se estimará conforme 
al párrafo anterior, y de los muebles-

Artículo segundo.—Las elevacio
nes autorizadas en el artículo ante
rior, sólo podrán hacerse efectivas 
en la forma que a continuación ie 
establece: N -

AT Viviendas: 
a) Contratos celebrados hasta 

treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos treinta, inclusive: Por 
trimestres sucesivos, a partir de pri
mero de Septiembre de íni l nove-
cientos^incuenta y ocho, y a razón 
de un siete por ciento en cada uno 
de los dos primeros v un seis en el 
último. 

b) Contratos celebrados entre 
primero de Enero-de mil novecien

tos treinta y uno y diecisiete de Julio 
de mil novecientos treinta y seis, 
ambos inclusive: Por trimestres su
cesivos, a partir de primero de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, y a razón de un cinco por 
ciento en cada uno. 

c) Contratos celebrados entre el 
dieciocho de Julio de mil novecien
tos treinta y seis y treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cua
renta y uno, ambos inclusive: Por 
trimestres sucesivos, a partir de pri
mero de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, y a razón 
de un cuatro por ciento en el prime
ro y un tres en cada uno de los dos 
siguientes. 

d) Contratos celebrados desde 
primero de Enero de mil novecien
tos cuarenta y dos, inclusive: Por 
trimestres sucesivos, a partir de pri
mero de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, y a razón 
de un dos por ciento en cada uno 
de los dos primeros y un uno en el 
último. 

B) Locáles de negocio: 
Por semestres sucesivos, a partir 

de primero de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, y a 
razón de la mitad del aumento en 
cada uno de ellos. 

Artíciító tercero.—Cuando en vir
tud de lo dispuesto en el número 
tercero del artículo noventa j ocho 
de la Ley, y cuando por. consenti
miento del inquilino o arrendatario 
la renta que éste satisfaga sea igual 
o superior a la renta base incremen
tada con las elevaciones autorizadas^ 
no podrá hacerse efectiva la permiti
da por la presente disposición. 



Si esta elevación constituyese can
tidad menor, podrá aumentarse la 
renta por la diferencia. 

Artículo cuarto.—Queda autoriza
do el Ministerio de Justicia para dic
tar las disposiciones necesarias para 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y ocho. i 

FRAECÍSCO F R A N C O 
E l Ministro de Justicia, 

A N T O N I O ITURMEENDI BAÑALES. 3095 

IdmlnistraEldn prorinciai 
Gobierno Civil 

le la proiiüia de Ledo 
C I R C U L A R E S 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 26 de Julio de 1935 y 
disposiciones complementarias, re
gulando el ejercicio de la caza en la 
temporada 1958 1959 y oído el Comi
té Provincial de Caza y Pesca, este 
Gobierno civil acordó autorizar la 
caza de la codorniz, tórtola y palo
ma a partir del día veinticuatro del 
actual. 

Los señores Alcaldes, Guardia 
Civil, Guardas Jurados y demás 
Agentes de la Autoridad, dependien
tes de la mía, velarán por él más 
exacto cumplimiento de lo ordena
do, dándome cuenta de las infrac
ciones que conozcan para la aplica
c ión de las sanciones procededtes. 

León, 8 de Agosto de 1958. 
3092 E l Gobernador Civil, 

Antonio Aloarez Remeníeria 

La Presidencia del Gobierno, dan
do carácter permanente a la campa
ña emprendida contra el anaifabes-
timo, recaba se excite el celo de to
das las Autoridades, y a tal efecto y 
por lo que al Ejército corresponde, 
se insiste nuevamente en las órdenes 
ya establecidas sobre la no conce
sión de destino alguno a personal 
analfabeto v asi mismo permanen
cia en los Cuarteles, sin disfrute de 
permiso. Ampliando las medidas 
que tienden a que este problema se 
resuelva, la citada presidencia ha 
dispuesto igualmente que dicho per
sonal no podrá ser licenciado míen 
tras permanezca en estado de anal
fabeto, a no ser que se justifique 
plenamente que, por ser retrasado 
mental u otra causa que pueda ser 
admitida, se encuentre incapaz para 
aprender a leer y escribir. 

E n su consecuencio requiero a 
todos los señores Alcaldes de esta 
provincia, para que ^pongan el má 
ximo celo a fin de que los jóvenes 
que se encuentrenanalfarfaetos apren
dan a leer y escribir antes de ser 
llamado a filas en vista de las con 

secuencias que en otro caso se les 
acarrearía. Igualmente se hace llegar 
a conocimiento de los familiares de 
los mismos, para que procuren redi
mirlos de su situación. 
. Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 5 de Agosto de 1958. 
3093 E l Gobernador Civil 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Comisaría General de Abastecimientos 
i Transportes 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

Precios topes máximos para la venta 
al público en esta Provincia de fgutas^ 

y verduras. 
A continuación se detallan los pre

cios topes máximos fijados por esta 
Delegación Provincial y aprobados 
por la Comisaría General, que regi
rán en esta capital y provincia du
rante la semana que comprende los 
días 11 al 17 de los corrientes, ambos 
inclusive: 

Ptas. kg. 

Plátanos 13,00 
Manzana temprana I a clase... 12,00 

'Manzana corriente.'.. — . . . . 8,00 
Peras tempranas, Duquesa de 

Angulema .* 15,00 
Peras corrientes, perucos y 

cermeños 8,00 
Naranjas selectas, Verna y 

Almería 16,50 
Naranjas corrientes..> . . . 13,00 
Limones selectos 17,00 
Limones corrientes 13,50 
Uvas moscatel 11.00 
Uvas corrientes 8 00 
Patatas tempranas 2,75 
Acelgas 4.00 
Repollo del país (Corazón de 

B u e y ) . . . . 2,75 
Repollo, corriente. 2,25 
Berza, Asa de Cántaro 1,50 
Cebollas de Valencia 3.80 
Cebollas del país . 3,00 
Tomates , . ó,50 
Judías verdes 4,50 
Pimientos cíe Valencia, encar

nados 13.00 
Pimientos de Valencia, vydes 10,00 
Lechugas 2,50 
Zanahorias... 4,50 
Guisantes 4,00 

Los anteriores precios responden 
a las calidades más selectas y repre
sentativas, debiendo venderse las 
calidades inferiores por debájo de 
estos precios topes máximos, en los 
que se encuentran incluidos la tota
lidad de impuestos y arbitrios mu
nicipales, por lo que no podrán ser 
incrementados en cantidad alguna. 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 271, de 4 de Diciem
bre próximo pasado. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 9 de Agosto de 1958. 
3124 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Añtonio Alvarez de Rementeria 

AdmioistracliiD municipal 
Ayuntamiento de 

Bercianos del Real Camino 
ANUNCIO D E SUBASTA. -Habien-

do transcurrido el plazo de ocho 
días de exposición al público del 
pliego' de condiciones económico-
administrativas, y con arreglo a lo 
establecido en el art. 313 de la Ley 
de Régimen Local, se saca a subasta 

1 el aprovechamiento de la caza me-
I ñor existente en el monte denomi
nado «El Cornico». E l plazo para la 
presentación de proposiciones será 
de veinte días hábiles, contados des-

I de el siguiente hábil al en que se 
I publique el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y la cele-

, bración del acto licitatorío tendrá 
! lugar en el Salón dé Sesiones de la 
Casa Consistorial, el día siguiente 
laborable en el que termine el plazo 
de presetación de pliegos, y hora de 
las doce, bajo la presidencia del 

| Sr. Alcalde, y asistido del Secretario, 
que dará fe, 

| Las propuestas serán extendidas 
con arreglo al modelo que al final 

I se inserta, suscritas por el interesado 
o persona que le represente, acom-

; pañando una declaración de no ha
llarse incapacitado para estos actos, 

¡ y el resguardo que acredite haber 
| entregado en Depositaría la garantía 
provisional correspondiente. 

Los sobres conteniendo las propo
siciones se presentarán, cerrados, en 
la Secretaría municipal, durante las 
horas de 10 a 13, hasta el día ante
rior al de la celebración de la su
basta. 

Modelo de proposición 
Don . . . c o n residencia en . . . 

(circunstancias personales), en rela
ción con la subasta anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
fecha . / . , enterado de las condicio
nes económico - administrativas, se 
somete a los expresados requisitos y 
condiciones, para el aprovechamien
to de la caza existente en el monte 
«El Cornico», ofreciendo la suma 
de pesetas (en letra). 

Adjunto resguardo de haber hecho 
entrega de la cantidad de 350 ptas., 
como garantía provisional, y decla
ración de no estar incapacitado para 
este acto. 

(Fecha, y firma del proponente). 
Bercianos del Real Camino, 4 de 

Agosto de 1958.-EI Alcalde, Cecilio 
González. 
3103 Núm, 1050, -160,15 ptas. 



Ayuntamiento de 
Astorga 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno en sesión de 31 de Mayo del 
corriente año la provisión de la pla^ 
za de Conserje del Matadero muni
cipal, cuya provisión fué autorizada 
por la Junta Calificadora de Desti
nos Civiles, vacante por renuncia de 
su titular, se anuncia a concurso con 
arreglo a las siguientes: 

B A S E S 
1. a L a plaza de Conserje del Ma

tadero Municipal en propiedad y 
servicios compatibles con la misma 
a que se refiere esta convocatoria 
está dotada con el sueldo base anual 
de diez mil cuatrocientas pesetas, 
disfrutando el que la ocupe quin
quenios acumulativos del diez por 
cien del sueldo consolidado hasta 
el límite de ocho, dos pagas extraor
dinarias reglamentarias, ayuda fa
miliar en su caso y cuantos dere
chos le corresponden con arreglo a 
las disposiciones legales de aplica
ción y acuerdos del Excmo. Ayunta
miento de carácter general, por los 
que se regirá igualmente en cuanto 
a situaciones, deberes y responsabi
lidades, siendo obligaciones del nom
brado las derivadas del cargo y des
empeñar los servicios que le sean 
encomendados por la Corporación y 
Alcaldía, especialmente en merca
dos y jardines, compatibles con el 
referido cargo de Conserje. 

2. f De conformidad con el ar
tículo 19 del vigente Reglamento de 
^Funcionarios de Administración Lo
cal, serán condiciones generales de 
capacidad para el desempeño de di 
cha plaza: 1.a.—Ser español. 2.*^-No 
hallarse incurso en ninguno de los 
casos enumerados en el artículo 36 
del citado Reglamento. 3.a—Obser
var buena conducta. 4,a—-Carecer 
de antecedentes penales- 5.a—No pa
decer enfermedad o defecto físico 
•que le impida el normal ejercicio de 
la función. 6.a—Acreditar las condi
ciones, aptitud y preparación exigi
das en estas Bases. 7.a—Tener 21 
años cumplidos y no exceder de 45 
el día que finalice el plazo de pre
sentación de instancias, pudiendo 
compensarse con los servicios com-
putables prestados anteriormente a 
la Administración Local el exceso 
de límite máximo de edad señalado. 
8.a.—Ser adictos al Movimiento Na
cional y no haber sido es pulsado de 
ningún empleo del Estado, Provin
cia, Municipio u Organismos Autó
nomos de la Administración. 

3. a Las instancias para tomar 
parte en este concurso, se dirigirán 
al limo. Sr. Alcalde de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, reintegradas 
con póliza de tres pesetas y timbre 
municipal de una peseta, y se pre
sentarán en el Registro General de 
la Corporación desde las diez a las 
trece horas durente el plazo de trein

ta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de Mayo 
ne 1957, para tomar parte en los 
ejercicios y pruebas correspondien
tes, bastará que los aspirantes ma
nifiesten en sus instancias expresa y 
detalladamente que reúne todas y 
cada una de las condiciones exigi
das, referidas a la fecha de la termi
nación del plazo de presentación de 
instancias. 

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, se publicará la 
lista de admitidos y excluidos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Los que consideren infundada su 
exclusión, podrán entablar recurso 
de reposición ante el Excmo. Ayun
tamiento en el plazo de 15 días, con
tados a partir del siguiente a dicha 
publicación. 

4. a E l Tribunal estará integrado 
por el Sr. Alcalde, como Presidente 
o miembro electivo en quien dele
gue; Vocales: un Veterinario muni
cipal como funcionario técnico del 
servicio, un representante del Profe 
sorado oficial del Estado en mate
rias afines y el representante d é l a 
Dirección General de Administra
ción Local; y Secretario el de la Cor
poración o Funcionario administra
tivo de la misma en quien delegue, 
facultando a la Comisión Perma 
nente para su nombramiento y su 
composición se hará pública'en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

5. a Los concursantes serán some
tidos a un examen de aptitud que 
consistirá en los tres siguientes ejer
cicios eliminatorios: 

Primero. Escritura al dictado y 
resolución de un problema sobre las 
cuatro operaciones fundamentales 
de aritmética. 

Segundo. Contestar en el plazo 
que señale el Tribunal a las pregun
tas que se le forttiuleh por el mismo 
sobre cualquiera de las materias si
guientes: 

A) Obligaciones especiales de 
los funcionarios de Mataderos, mer
cados y jardines, según el Regla
mento de Subalternos, de Servicios 
Especiales y de Policía Municipal 
del Ayuntamiento de Astorga. 

B) Municipios en que es obliga
torio el servicio de mataderos y fines 
que con ello se persiguen. 

C) Idea de las Ordenanzas del 
Excmo. Ayuntamiento de AstOrga 
en cuanto se relacionan con los ser
vicios de abastos, jardines, paseos y 
arbolado. ' 

D) Enumeración de las obliga
ciones mínimas de los Ayuntamien-
u* . y 

E ) Derechos y deberes de los 
funcionarios de Administración Lo
cal. 

Tercero. Práctico.—Redacción de 
una comunicación participando una 
infracción en los servicios del mata
dero, mercados o jardines, en el 
.tiempo fijado por el Tribunal, 

Cada ejercicio se calificará otor
gando cada miembro del Tribunal 
de uno a diez^ puntos, determinán
dose la calificación total por la^me-
dia aritmética de las calificaciones 
parciales, quedando eliminado sin 
poder pasar al ejercicio siguiente el 
concursante que no alcance la cali
ficación mínima de cinco puntos. 

L a calificación final se constituirá 
por la suma de puntos alcanzados en 
cada uno de los tres ejercicios, pre
cisándose para actuar el Tribunal la 
concurrencia de la mayoría absoluta 
de sus miembros. Comenzada la 
práctica de los ejercicios, el Tribu-
nal podrá requerir én cualquier mo
mento a los concursantes para que 
acrediten su identidad, y si llegase a 
su conocimiento que alguno de los 
aspirantes carece de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá del concurso, previa audien
cia del interesado, pasándose, en su 
caso el tanto de culpa a la jurisdi-
ción ordinaria, si se precisase ine
xactitud en la declaración que for
muló . 

6* E l Tribunal, calificado defini
tivamente el concurso, elevará pro
puesta de nombramiento al Exce
lentísimo Ayuntamiento pleno, a 
favor del concursante que haya ob
tenido mayor puntuación,: no pu
diendo proponer mayor número de 
aspirantes que el de la plaza convo
cada. 

7.a E l concursante propuesto por 
el Tribunal presentará ante el Exce
lentísimo Ayuntamiento, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
de la propuesta, los siguientes docu
mentos acreditativos de las condi
ciones/exigidas. 

a) Certificación de nacimiento, 
legalizada en el casd de ser expedida 
fuera de la jurisdición de la Audien
cia Territorial de Valladolid. 

b) Declaración jurada de no ha
llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad a que se 
refiere la Base 2.a y enumera el ar
tículo 36 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local y 
de no haber sido expulsado de nin
gún empleo del Estado, Provincia, 
Municipio u Organismo autónomos 
de la Administración. 

c) Certificación facultativa expe
dida por dos Médicos titulares de 
este Excmo. Ayuntamiento de no 
padecer defecto físico o enfermedad 
que le impida el normal ejercicio 
del cargo. 

d) Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía de 
su residencia habitual. 

e) Certificación negativa de ante
cedentes penales, expedida por el 
Registro Central de Penados y Re
beldes. 



t) Certificación de adhesión al 
Movimiento Nacional expedida por 
F . E . T . y de las JONS o por la Co 
mandancia de la Guardia civil de 
residencia. " 

Si en el expresado plazo, salvo los 
casos de fuerza mayor, el propuesto 
no presentara su documentación, no 
podrá ser nombrado, quedando anu
ladas todas sus actuaciones, sin per-

Í*u|cio de la responsabilidad en que 
lubiera podido incurrir, por false 

dad en la instancia presentada, y en 
este caso el TribuUal formulará pro
puesta adicional a favor de quien 
habiendo aprobado los ejercicios 
del examen alcanzare la mayor pun
tuación. 

Los que gozasen de la condición 
de funcionarios públicos,están exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos demos* 
trados para obtener su anterior nom
bramiento, bastando presente certi
ficación del Organismo de que de
penden, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en la 
Hoja de Servicios. 

Cuando a juicio de los facultativos 
d^ este Excmo. Ayuntamiento,, el 

. propuesto padezca defecto físico o 
enfermedad que le impida desempe 
ñar el cargo, podrá el interesado so 
meterse a reconocimiento de dos 
médicos de su elección, y si hubiese 
discrepancia entre unos y otros, el 
Ayuntamiento Pleno someterá el 
asunto a informe del Colegio Médico 
Provincial a efectos de nuevo reco
nocimiento por los dos colegiados 

' que designe. E l dictamen emitido se 
elevará al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que decidirá sobre el nombra 
miento o. exclusión del opositor de
signado, participándolo en el último 
caso al Tribunal a los efectos de que 
formule nueva propuesta adicional 
si hubiese opositores aprobados. 

8. * L a fecha, lugar y hora del co 
mienzo de los ejercicios, se anuncia
rá con quince días de antelación 
como mínimo, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, después de transen 
nidos dos meses desde él día de la 
publicación de la convocatoria en é 
citado BOLETÍN. 

9. a E l plazo para tomar posesión 
será de treinta días hábiles a contar 
desde la publicación o notificación 
del nombramiento al ' interesado 
entendiéndose que renuncia al car
go si no lo hiciese en el expresado 
plazo. 

10. Se faculta a la Comisión per 
manente para la admisión y exclu 
sión de solicitantes y resolución de 
cuantas incidencias se deriven de 
este concurso hasta la entrega del 
expediente al Tribunal, y en lo no 
previsto en estas Bases regirá el Re 
glamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de Fun 
cionarios públicos, aprobada por 
Decreto de 10 de Mayo de 1957, Re 
glamento de Funcionarios de Ad 

ministración Local y disposiciones 
concordantes. 

Astorga, 19 de Junio de 1958.—-El 
Alcalde, (ilegible). 
3063 ! Núm. 1046.-798,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
_ Carrizo 

Desierta la.subasta anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
núm. 153, de 7 de Julio último, para 
a construcción de tres vallas o cer

cas en los locales escuelas de La 
Milla del Río, Villanueva y Carrizo, 
se anuncia por segunda vez, por el 
mismo plazo y condiciones que sir
vieron de base para la primera, bajo 
el tipo de cincuenta mil pesetas. 

Carrizo, 2 de Agosto de 1958—El 
Alcalde, Bernardo Arias* 
3067 Núm, 1047.-36.75 ptas. 

Adminlstracídn de iostlcla 
Cédala de citación 

E l Sr. Juez de Primera Instancia 
de Villafranca del Bierzo y su parti
do, ¿on esta fecha declaró prevenido 
el juicio de abintestato de D. Gabriel 
Rodríguez^ Terrón y D.a Petra Garza 
del Valle, vecinos que han sido de 
E l Espino, promovido por el Procu 
rador D. José Camiña en represen
tación de D." Cenara Rodríguez Pé 
rez, asistida de su marido D. Manuel 
Robles Rodríguez, vecino de Fabero, 
y ha dispuesto se cite a los herederos 
D," Amelia Rodríguez Diez, D.a Ma 
nuela Diez González y D,a Anita JPé-
rez Taladrid, cuyo domicilio se Bes 
conoce, para que en término de quin 
c e d í a s se personen en los autos en 
forma legal, con prevención que de 
no verificarlo se seguirá el juicio en 
su rebeldía. 

Y para que sirva de citación en 
forma a los herederos mencionados 
de desconocido domicilio, con pre
vención expresada, pongo la presen
te en Villafranca del Bierzo a vein 
tiuno de Junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho. — E l Secretario, 
Pedro Fernández. 
2962 Núm. 1052—76.15 ptas 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y detención de la 
penada María Borja García, hija de 
José y de Carmen, de 19 años de 
edad, de estado soltera, vecina que 
fué de León, calle Santa Ana, 10, na
tural de León, cuyo actual paradero 
se ignora, para que cúmpla dos días 
de arresto que le resultan impuestos 
en juicio ae faltas número 53, de 
1958. por hurto; poniéndolo, caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado Municipal número uno de 
León. 

Y para que se inserte en el BOLE*-
TIN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León a 5 de Agosto de-
1958. — E l Juez municipal. Fernanda 
Domínguez Berrueta.—El Secretario», 
Mariano Velasco. ; 3099 

Notaría de D. Luis Sanz Suárez, con 
residencia en Ponferrada 

Yo, Luis Sanz Suárez, Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Ponferrada. 
Doy fe: Que, de acuerdo con lo. 

dispuesto en el art. 70 del Regla
mento Hipotecario, he iniciado, con 
fecha 31 de Julio del presente año, 
acta de notoriedad, a requerimiento 
de D. Alberto Alonso Alvarez, para 
acreditar un aprovechamiento hi
dráulico de 800 litros por segundo, 
para el molino propiedad de dicha 
señor y su hermano D. Ramiro; di
cho molino, dedicado a la industria 
maquilera, toma el agua y se halla 
ubicado ál sitio de «Los Leirones», 
en iérepino de Matarrosa, Ayunta
miento de Toreno. 

Lo que, por el presente edicto, se 
hace público, para qué cuantas per
sonas puedan tener interés en dicho, 
aprovechamiento, puedan compare
cer ante el suscrito Notario, y alegar 
cuanto convenga a su derecho,.en el 
plazo de treinta días hábiles, a par
tir de la publicación del presente. 

Ponferrada, a 1.° de A ̂  o s t o 
de 1958. —Luis ^anz Suárez. 
3073 Núm. 1048.—78.75 ptas. 

Anuncios particulares 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

núm. 99.318 de la Caja de Ahorros, 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no sé presentara reclamaciónr 
alguna, se expedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la pri
mera. 
2998 Núm. 1049.-28,90 ptas. 

ComonMad de Reíanles de Caslrllle. 
Secos j Vllllmer 

Se convoca a Junta general de re-
gatítes y usuarios de dicha Comuni
dad para el 14 de Septiembre próxi
mo y hora de las cuatro de la tarde 
en primera convocatoria y cinco en 
segunda, en la casa Concejo de Cas-
trillo, con el siguiente orden del día: 

1.° Lectura, examen y aproba
ción definitiva de las Ordenanzas y 
Reglamentos porque ha de regirse s 
la Comunidad, aprobados provisio
nalmente en la junta anterior. 

2 ° Ruegos y preguntas. 
Castrillo del Porma, 2 de Agosto 

de 1958.—El Presidente de la Comi
sión, Zacarías López. 
3061 Núm. 1053.-47,25 ptas. 


